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EXTRACTO
 

JORGE CARVALLO VELASCO, Notario Público, Titular Segunda Notaría Santa Cruz, C.
Cancino 60, Certifico: Por escritura pública hoy ante mí, JAIME ENRIQUE CUBILLOS
ALARCON, domiciliado para estos efectos en Juan Guillermo Day sin número, de la comuna de
Palmilla, de paso en esta y ANIBAL JOSE DUQUE CORREA, domiciliado en el sector de La
Vega sin número, de la comuna de Lolol, constituyeron sociedad comercial de responsabilidad
limitada al monto de sus respectivos aportes. Razón social: “SOCIEDAD CONSTRUCTORA
J.J.A. LIMITADA”, nombre de fantasía “CONSTRUCTORA J.J.A LIMITADA”.
Administración, representación y uso razón social: Ambos socios, actuando conjuntamente o
separadamente amplias facultades. Objeto:El giro u objeto de la empresa será en general la
prestación de los siguientes servicios: construcción, remodelación, ampliación y mantención de
áreas verdes, asesorías técnicas, diseños paisajistas, ejecución de jardines, y obras civiles en
general, por cuenta propia o ajena. Capital: El capital de la sociedad será la suma de treinta
millones de pesos, aportado por partes iguales y de igual forma, es decir la suma de cinco
millones de pesos cada socio, en este acto, al contado, y dinero efectivo, ya ingresados a la caja
social y el saldo de diez millones de pesos de cada socio será aportado según las necesidades de
la empresa. Duración: La duración de la sociedad será de cinco años, prorrogables conforme a
estipulaciones establecidas en el pacto social. Domicilio: El domicilio de la sociedad será
Nicanor Parra numero cincuenta y nueve, Villa Andrés Bello, comuna de Nancagua, sin perjuicio
de los establecimientos o sucursales que pueda establecer en otros lugares y ciudades del país.
Demás estipulaciones constan en escritura extractada. Santa Cruz, 15 Marzo 2018.
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